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Instituciones del sistema financiero. Retención del ISR por intereses.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las instituciones que
componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, deberán retener y enterar el 
impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de 
que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación, sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de los intereses, como pago provisional.
                       La fracción II de dicho artículo dispone que no se efectuará la retención a que se 
refiere el primer párrafo del mismo artículo, tratándose de intereses que se paguen entre el Banco 
de México, las instituciones que componen el sistema financiero y las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. Asimismo, la fracción citada señala que no será aplicable 
lo dispuesto en ella es decir, sí se efectuará la retención a que se refiere el artículo 54, primer 
párrafo de la Ley del ISR, tratándose de intereses que deriven de pasivos que no sean a cargo de 
las instituciones que componen el sistema financiero o las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, así como cuando estas actúen por cuenta de terceros.
                       Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
                       I. La institución del sistema financiero que efectúe pagos por intereses y que no 
realice la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 
los supuestos siguientes:
                       a) Intereses que deriven de pasivos que no sean a cargo de las instituciones que 
componen el sistema financiero o de las sociedades de inversión especializadas de fondos para 
el retiro.
                       b) Intereses que se paguen a las instituciones que componen el sistema financiero 
o a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, cuando estas actúen por 
cuenta de terceros.
                       II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.
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